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EN LA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO tAS I2:OO HORAS DEL Dh 09 DE FEARERO DE 2017, SE ENCUEi¡TMN
REUNIDOS EN tA SALA DE JUNTAS DE I.A DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GETER/cL DE OBRA§ Y

oes¡n_nb-u-o unaANo DEL ÓRGANo PoLTflco ADMINISTRATTVO EN ALVARO OBREGÓN, UBICADA EN: CAITE 10

Eso. AV. CANARIO. COL TOLTECA. C.P. 01150, OELEGACÉN ALVARO OBREGÓN, LOS SUSCRfTOS: C.

LICENCIADO ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIDAD DEPARTAT'EÑÍAL OE CONCURSOS, CONfRi{TOS Y

ESÍIMACIONES; Y EL C. lNG. ARO. EDGAR ABRAIIAM VILIALOBOS HERMNDEZ' JEFE DE UNIDAD

óÉp¡niiu'e¡niu oi rxludr§'og cósroS y PREctos UNlrARloS; roDos ADscRIIos A LA DlREcclÓN

reCÑiC¡ Ot tá DIRECCIóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URMNO DEL ORGANo POLITICO

¡óúÑisin¡rrvb EN ALVARo oBREGÓN, coN oBJETo DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A TA CONVENIENCIA DE

FoRMALtzAR UN coNTRATo DE oBRA púBLtcA A BASE PREClos UNfTARIoS PoR UNIDAD DE CONCEPTO

TCNU¡N¡OO V ITUPO DETERMINADO, CONSISTENTE EN: "TRABAJOS DE REHABILITACION Y ANTENI IENTO

OEI ie¡fnO DE EDUcActoN tNIctAL (cED ALyARO OBREGON Vl PUENTE DE I¡TLA UBlcADo EN LA CALLE
puENTE DE txrLA DE LA coLoNrA PuEÑre'couon¡oo,oeNTRo DEL PERI EfRo DELEGAcIoNAL"

I

" vlsTAs

LAS OOCUMEÑTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNICO-€CONÓMICO CORRESPONDIENTE A tA
Áóluórceó'On óineórÁ-Húuenb ro¡ot-tr, PARA D|CTAITIMR LA Au,UDlcAclóN DIRECTA DE tA OBRA
púáLlC¡. COxSSTTNTE EN: .TRABA,OS DE REHABIUT CION Y AI{TENIuIENTO DEL cEt{IRO DE

eóuóÁCiox i¡rcn¡- (cED avARo oBREGoN vl PUENTE PE lxrLA uBlcAD9 E LA ca+E-P-VEr{^rE^-SE t¡ru
óe Ul CO¡-OXll pUÉtrÉ cOuOmOO,DEltlRO OEL PERI ETRO DELEGAcIONAL", OUE SIRVE COMO BASE

PARA REAL|ZAR EL corrmro oe og¡ü púBLtcA A BASE DE pREctos uNnARos PoR UNIDAD oE coNcEPTo
DE TRABA,O TERMTNADO v ¡eupO oErrnUlr.rlOO, COUO PARIE DEL PROCEDIMIEN.IO OE CA-ÑÍRATACIÓN
pói'du-óicA¿ión óinecr¡. piEusro EN EL ARfcuLo 62 DE LA LEy DE oBRAs P[,BucAs DEL DlsrR]ro
FEDERAL.

ANTECEOENTES

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN ES UN ÓRGANO POLTNCO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE 1A

Áór,lrñlsrn¡óiéñ FUelicA DiLA ctuDAD DE MÉxlco oUE DE MANERA AuróNoMA LLEvA A cABo 1A

¡óüiñiéin¡óiéñ oE LoS REcURSoS HUr,tANoS, MATERIALES, rÉcNlcos Y FlMNclERos, Y coN BASE EN Los
Li¡iiiüie¡nól ¡untolóós nár-zn ruNclore§ DE GoBTERNo pARA BRTNDAR A Los HABTTANTES oE LAs

óóIoliiÁ§ biL¡ oeu¡ñcrclóñ Los MEDIoS Y sERvlclos PtJBLlcos A TRAVES DE AccloNEs DE oBn¡
PÚBLICA.

oE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN LA LEy oRGANtcA DE LA ADMlNlsrRAclÓN PllBLlcA DEL

DISTRrO FEDERAL V SU n¡oL¡illrtró l¡¡renlOn, ¡r óROe¡lO pOlfncO ADMINISTRATIvO EN ALVARO

óiíCióOH Fói cbxoucro oÉ u ólnecclóx cENEML DE oBRAS Y DESARRoLLo URBANo' -LE
óóiñE§pbñle'Lr-Áre-Htroñ v pnroCráóoñ óe r-r oEue¡¡oe cTUDADArl¡ EN MATERIA DE coNsrRucclÓN,
iüiiiEñiu-rüffo]'ióiiieiÜiábÑ-?-ñiirb-rLnÁcóÑ oe us oBRAs, ASr coMo rA Pr.ANEAcrÓt{,

ñiriióriuñcóñ. e.lecuctóN Y coNrRoL DE LA oBnl PúBLlcA.

DtcrAMEl{ oe ao¡uolclclóN olREcrA
PROCED¡IflENTO Oe COXtn lteC¡óN POR ADJUDICACIór.¡ Otnecra uú ERo AD{o{-l?

RESULTANDOS

ENTRE
DE

I

I

ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTMTIVO EN ALvARo OBREGÓN, TIENE
OESARROLLO URBANO DEL

¡.1
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LA CANTI

TECNICA

DE SU

I DICTA EN DE ATUUDICAC¡ÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUDICACIóN DIRECTA NIJ ERO AD{OI.I7

REHAB|L]TAC|O]{ Y ANÍEiIXTENTO OEL CENTRO DE EDUCACTON lr{lClAL (CE0 ALVARO OBREGON Vl
PUEI{IE DE XTLA UBICADO EI{ LA CALLE PUENIE OE IXTLA DE LA COLONIA PUENTE COLORADO,DEXTRO
DEL PEd ETRO OELEGACIONAL", IRABA'OS QUE POR SER DE CARACTERÍSÍICAS ESPECIALES, REOUIERE
DE PERSOML TECNICO CAPACITADO Y ESPECIALIZADO PARA TAL FIN.

TERCERO.. QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBI.EMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, ES LA CARENCIA DE

ELEMENTOS, INSÍALAC¡ONES Y PERSOML TECNICO CALIFICADO PROPIOS EN LAS UNIDADES
ADMINISTRA]IVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS. PARA REALIZAR LOS IRABA'OS OE LA OBRA PÚBLICA,

CONSISTENIES EN: "TRABAJOS DE REHABILITACION Y I{ANTENlUlEiffO DEL CENTRO DE EDUCACION lNlClAL
(CEI) ALVARO OBREGON VI PUENTE DE | TLA UBICADO EiI LA CALLE PUENTE DE 1XTLA DE LA COLONIA
iuehre coLoRADo,DENTRo DEL pERl ErRo DELEGACIo AL", sE llAcE NEcEsARlo CoNTRATAR tA oBRA
PÚBLICA A BASE DE PRECIO.9 UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABA'O TERMI|\|i{DO Y NEMPO
DETERMIMDO A UN TERCERO. EN TERII|INOS DEL ARíCULOS 30 APARTAOO 'A OE LA LEY DE OBRAS
PúBUCAS DEL D¡STRITO FEDERAL: Ul,¡/\ VEZ TERMINADOS LOS LFTANTAM|ENTOS DE NECESIDADES Y
PRESUPUESTAC¡óN DE LOS TRABATOS RESPECTIVOS, PARA CONTAR CON EL PRESUPUESTO BASE DE

REFERENCIA DE LOS M|SMOS, A LOS QUE SE REFIERE EL ARTICULO 23 DE tA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL

DISTRITo FEDERAL Y SEccIÓN 3 DE tAS PoLTflcAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y UNEAMIENTOS EN MATERIA

DE OBRA PÚBLICA.

cUARTo.- eUE AL REALIZAR UNA LtCtTAcróN púBLlcA NACIoNAL o UNA LlclTAC¡ÓN PoR lNVlTAclÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, NENE EL INCO¡NENIENTE DEL TIEMPO QUE SE TIENE

oUE ESPERAR PARA CUBRIR LoS PLAzoS DE LEY DESDE LA COM/OCATORIA Y/Ó INVITACIÓN HASTA EL FALLO

DE LICITACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTER|OR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITACIÓN, GENERARh UN TIEMPO MAYOR AL
¡óei pñOCeSO óe COrrmr¡CtóN POR AD.,UDICACIóN DIRECTA, CoN RELACIóN AL MOrtrO TOTAL DE LoS

,-TRABAJOS OE OBRA PÚBLICA.

QUINTO.- QUE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARÍCULO 62 A LA LETRA O¡CE:

sExTo. - QUE EL REGLAMENTO DE Iá LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTR]TO EN SU ARTÍCULO 75A, OUE A tA
LETRA DICE:

sÉPn o.- ouE EL MONTO TOTAL OE LOS TRABA'OS OE OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN

REHABILITACION Y ANTENTITENTO DEL CENÍRO DE EOUCACION ll{lclAl- (CED ALVARO

CIUDAD DE itÉ(Eo c{E}ro á.c¡ci]{¡r5,3r¡

DEPARTAMEiÍTAL DE AMLISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS ADSCRITA A LA

OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLTNCO ADMINISTMTIVO EN
TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS EMITIOO POR Iá
DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRTO IDAD

62 Y 6,1.815 FRACCION II DE LA LEY DE

locrrvo.- ouE EL MoNTo rorAL DE Los rn¡BAJos oE oBPA
REHABIL¡TACION Y AIITENI IENTO DEL CENTRO DE EDUCAC¡ON
PUEI{TE DE IXTLA UB¡CADO EN LA CALLE PUENTE DE IXILA DE LA
DEL PEd ETRO DELEGACIONAL", OUE PRETENDE REALIZAR, NO

ADJUOICACIONES DIRECTAS ESfABLECIDO EN EL ARÍCULO 32 DEL

OE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2OI7

En Álvaro Obregón, vecinos y delegaE¡ón
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PUEI{IE DE XTLA UBICADO EN LA CALLE PUEXIE DE DfiI-A DE LA COLOÍ{IA PUENTE

OEL PEdIETRO DELEGACIONAL" QUE PRETENDE REALIZAR, ASCIENDE A
¡s79,127.8r(OCHECTENTOS SETENTA Y NUEaE flL clEtlTo vElNnslETE PESOS 8lr't
IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR TA

COMO BASE EL
LA SECREÍARIA
LOS ARTÍCULOS
REGLAMENTO.
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cruD^o oE HÉxrco

DICTAMEN DE Aq'UDICACIóN URECTA
pRocEDrMrENTo oe coxrn¡rec¡óN poR ADJUDtcAc¡ót olnecte xúMERo AD.,{,ot-i 7

NOVENO.- QUE PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADo DE tA EJECUCIÓN DE Los TRABA,oS DE oBRA
PI,]BLICA, oBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN SE CUEMTA coN REcURsos DEL PRESUPUESTo DE EGRESoS
oEL ErERctcto FtscAL 2017, AuroRtzAoos poR LA SUBSECRETAR|A DE EGRESoS DE LA sEcRErARh DE
FINANZAS DE IA CIUDAD DE MÉxIco. DENTRo DEL PRoGMi¡TA oPEMTIVo ANUAL 2017, MEDIANTE oFIcIo DE
AUToRlzAcróN NTJMERo sFcDfxsEro$u2o1t, EMtnDo poR LA suBsEcRÉrARh DE EGREsos DE LA
SECRETARIA DE Ftr.¡ANzAs DE LA ctuDAD oE MÉxtco y poR LA DtREcctóN GENERAL DE ADMtNtsrRActóN DEL
óRGANo poLlnco ADMrNrsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN MEDTANTE oFrcto NúMERo DAo/DGAro1gr2or7,
DE FEc¡iA 02 oE FEBRERo DE 2017, DANDo cuMpLtMtENTo A Lo EsrABtEctDo EN EL ARfcuLo 23 DE LA LEy
DE oBRAS púBLrcAs DEL DrsrRrro FEDERAL.

¡
..DEc¡To.. oUE EL oBJETo DEL PRoCEDIMIEi{To DE CoNTRATAGIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA NIJMERo

AD{¡,ol-17. Lo coNsTtruyE LA EJEcuctóN DE Los rRABA,os DE oBRA ptlBucA coNstsrENTEs EN:

"TRÁBAJOS DE REHABIUTACION Y AI{TENIIIENTO DEL CENTRO DE EDUCACION INICIAL (CED ALVARO
OBREGON VI PUE'{IE DE IXÍLA UBICADO EN LA CALLE PUENTE DE XTLA DE LA COLONIA PUENTE
coLoRÁDo,DENTRo DEL pER¡ ETRo DELEGAC|oNAL", DE coNFoRMtoAD coN Los rERMtNos DE
REFERENCIA CON SUS RESPECTMOS ALCANCES; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS
POR UNIDAD DE CONCEPTO OE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMIMDO; CATALOGO DE CONCEPTOS
CON CAI'ITIOADES; REQUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OE OBRA PÚBLICA.

DÉcrrúo pRr ERo.- euE LA DrREcctóN GENERAL DE oBRAs y DEsARRoLLo URMNo DEL óRGANo Polfnco
ADMrNrsrRATlvo EN ALVARo oBREGóN, coN FEcr-{A 7 DE FEBRERo oE 2017, ENVIó oFtclo NtlMERo
DAo/DGoDU/DT/02i2/20í7, rNFoRriir,ANDo A tA coñrRALoRh TNTERM EN ALVARo oBREGóN tAS FECHAS oE
EMtstóN DE tA tNVtrActóN A LA pERsoNA FlstcA o MoRAL; DE ENTREcaq DE tA pRopostctóN; DE EMtslóN DE
OFICIO DE ASIGNACIÓN DE COMTRATO: Y DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE
CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERo AD{IOI-I7, PARA tA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
EN LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIOAD DE CONCEPTO OE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
DETERM|NADo. DE Los rRABA,os DE oBRA púBLlcA coNSlsrENTES EN: "TRABAJoS DE REHABluracloN Y

ANTENIXIENTO DEL CENTRO OE EDUCACION INICIAL (CED ALVARO OBREGON VI PUENTE DE XTLA
UBICADO EI{ LA CALLE PUENTE DE I)TLA DE LA COI-OI.II,¡ PÚC¡ITE COLORADO,DEI{TRO DEL PERítrEfRO
DELEGACIo}IAL. DE CoNFoRMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 61 DE LA LEY DE OARAS
PúBLtcAS DEL DrsrRrro FEDERAL.

DÉcI O SEGUNDO.. QUE TA SECREIARh DE OBRAS Y SER\r'ICP.S DE TA CIUDAD DE MEXICO COMO IT,AXIMO

REPRESE]IITANTE DEL SECTOR DEL CONJUMTO OE DEPENDENCIAS, ÓRGANOS DESCONCENTMDOS'
DELEGAC|oNES y ENTTDADES DE tA ADMrNrsrRActóN prlBLrcA DE tA ctuDAD oE MÉxtco QUE REAUZAN

óám puarrcA, puáucó E su poRTAL oE II{TERNET LA RELActó oE PERSoNAS FlslcAs Y roRALEs
INSCRITAS EN EL REGISIRO DE CONCURSANIES AL 3I DE DICIE BRE DE 2016, LA CUAL SE ACTUALIZA
MENSUAL ENTE.

,IoÉcImo renceno.- QUE DE ACUERDO CON Iá RELACIÓN DE PERSOMS FÍSICAS Y MORALES' INSCRITAS EN
EL REGtsrRo DE coNcuRSANTES AL DIA 3t DE DtctE BRE DE 2016 y sus AcruALtzActoNEs, sE coNSIDERó
A LA PERSOM MORAL DENOMINADA CONSTRUCTORA AI{GCOR S.A. DE C.V. POR CONTAR CON EL REGISTRO
Nt MERo GDFsos-9126, MtsMA euE PoTENCALMENTE TIENE LA POSIBIUOAD DE PARTICIPAR EN UN

CONCURSAL, YA SEA POR LICITAOÓN PÚBLICA O POR INVTTACóN RESTRINGIDA EN LA OBRA
CONTRATA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXlcO POR DISPONER DE LA

TÉcNIcA, LEGAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA.

DÉCIiIO CUARTO.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO
AoMtNtsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN, MEDIANTE oFlclo NÚMERo DE FECIIA

FEBRERO DE 2017, INVIÍÓ A LA COI.¡TRAfISTA CONSTRUCTORA ANGCOR S.A. DE
OENTRO DEL PROCEDIMIENTO OEMEXICAM, A PRESENTAR PROPUESTA.

DIRECTA NÚMERO AD.{IOI.I7, PARA Iá AoJUDICACIÓN DEL CONTRATO EN LA

UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO OE TRABAIO TER¡TI¡NADO Y TIEMPO
EJEcuctóN DE Los rRABAros DE oBRA PúBLlcA coNSlsrENTES EN
f,ANfENllflE}{TO DEL CE]trRO DE EOUCACION IN¡CIAL (CED ALVARO
UBICADO EN LA CALLE PUENTE DE IXTLA DE LA COLOiIIA PUENTE
DELEGACIONAL CON FECHA DE INICIO DE LOS TMBA¡OS EL Dh I
TERMtNACtóN EL DIA t3 DE ASRIL 2017. CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN

DÉcmo QUINTO.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN
LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL DlsrRlro FEDERAL, ANExo AL oFlclo

En Áñaro Obregón, úecinos y delegación

Av. Canario Esq. Calle 10, Col, Tolteca, C.P. 01
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CAPACIDAD LEGAL: EL CONTMTISTA CONSIRUCfORA AI{GCOR S.A. DE C.V. OEMUESTRA OUE CUENÍA CON

LA CAPACIDAD LEGAL REQUERIOA POR I.A DIRECCIÓN GENE RAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO' CON

BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTIÍUTIVA OUE ACREDTTA QUE

ES UNA PERSOM MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y OUE ESTA CONSTITUIDA CONFORME A tAS TEYES

DE LA REPÚ BLICA MB(ICANA E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE tA PROPIEDAD Y OE COMERCIO; 3..

DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS

DICTAIIEI,I DE ADJUDICACIóN DIRECTA
PROCEDIII¡ENTO DE CONTRATACIÓN POR AfUUDICACóN DIRECTA NÚUERO AD.{IOI'I7

FEBRERo DE 2017. DE tNVtrActóN A pARTtctpAR EN EL pRocED¡MtENTo DE AuruolcAclóN DlREcrA NÚMERO

¡ó¡Oi-rz. SE piOpORCtONó AL CONTRATISTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA

i;áeSe¡¡rÁciéN DE LA pRopostctóN: TERMINOS DE REFERENcIA coN SUS RESPECTMoS ALcANcES'

it¡óóeló óe to¡nn¡ro y cArAloco DE coNcEPToS coN cAMnDADES DE oBRA REoUERIDoS PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS.

DÉCIIO SEXTO.- CON FECIIA 7 DE FEBRERO DE 2017, EL CONTRATISTA CONSTRUCÍORA ANGCOR S.A. DE

ó¡r. OiO neSpUeSTA AF¡RI¡AT¡VA A LA tNVtTACtóN. DE PRESENIAR SU PROPUESTA DENTRO DEL

piOCeorulersro DE CONTPATACIóN POR ADJUDICACIÓN DIREcTA NÚMERO AD{01-17, REMTTIENDO sU

iiióposióiéñ pem neru-znn r-os rn¡eAJos DE oBRA PtilBLlcA coNslsrENTES EN: "TRABAIGS DE

nexrarur¡ctor Y xANrENl lENió DEL CENTRO DE EDUCACION |N¡CIAL (CED +Y4R9-9P!E§-o.I vl
;u'EitTE óE IiTLA UBtcADo EN r-l ólr-ue PUENTE DE IXTLA DE LA coLoNlA PUENIE coLoRADo'DEl¡TRo

óÉr-'iE-n¡-x-eño óer-eeecoix-', coN uN tMpoRTE oE ¡757,s68.80 (sETEctEt{Tos clNcuEilrl Y s¡ErE rll
ocioclexros sesE TA y ocHo pEsos 8o,roo x. .) ir$ r"A CANfIDAD DE ¡121,259.01 (clENTo vlElúrlul{.xll-
,5ói:érÉ'iiñ-c-l¡cú'iñiA Í-ñúÉvE- iEsos ornui .t¡.) ouE coRRESPoNDE AL IMPUESTo AL vALoR

Áéñee¡oO, C*1DADES OUE SUMADAS DAN UN IMPORTE DE $s79,127.s1 (OSHECIENTOS SETEITI YllU-EvE

x|L ctEffio vEtNTlstETE PESOS SrrrOO f,.N.) CON FECHA DE tNtcto EL t3 DE FEBRERO DE 2017 Y FECHA DE

iÉnuiüóioÑ É:i ilóe ABnll- zolz, ¿Ñ uN PERbm DE EJEcuctÓN DE so DlAs NATURALES'

DÉc|uo SÉPN O.- OUE EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN' EN CUMPLIMIENTO A

ió otspuesro EN eL ARncULo 48 óEL REGI¡ME¡ro DE LA LEY DE oBRAs PUBLIcAS DELDISTRTTo FEDERA!-

ióritló-É'i E§runrii i-eÑcleéóÑéuaó oue coupnENDE; lA REusrÓN, ANALrsrs DETALLADo'

Ñrlu¡órO¡i cÚa¡¡nrAnvA Y EVALUAcIóN cuALITATIVA DE LA PRoPoSlClÓN PRESENTADA DENTRO DEL

Fñóceorurerro oE coNTRATAcIóN PoR ADJUDIcAcIÓN DlREcrA NUMERo aD{01'17'

DEGIiIO OCTAVO.- OUE EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATTVO EN AIVARO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO A

ió--riiéÉueéio eñ ei-mrrculo ó oer- nEcuMENro DE LA LEy DE oBRAs PtJBLlcAs DELDlsrRrro FEDERAL'

iórjblíré-É'ie-irunrii'reñcoeó-oñóu-rco euE coMpRENDE; LA REVlsróN, ANALrsrs D-EIrLtADo'
ñiiiircrOru cUANTITATIVA y EVATUÁCIóN CUALTTATIVA DE L PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL

ñáoéeóru¡s¡no óE coNTMrAclóN PoR ADJUolcAclóN DlREcrA NUMFRo arN)01'17'

oÉctro NovENo.- couo REsuLTADo DEL EsruDo rÉcNlcoEcoNóirlco DE tA PRoPoslclÓN PRESENTADA

óExñó óer_ pCocEDtMtENro DE ¿-o-NrRAiÁc¡óÑ pon eo¡uo¡cncróN DlREcrA NÚMERo Atx,ol-17' sE rIENE

óúe ú¡r¡ rnz AMUZADA, vALORADA i eVru-u¡Ol LA PRoPOSlclÓN PRESENTADA POR tA CONTRATISTA

dóñsrnucroal ANGCOd S¡. OÉi.V. ne'§ur-rr sER SOLVENfE AL REUNTR l-As coNDlcloNEs LEGALES'

E¿ií¿yé, ;édÑéüicrs, irüÑóten¡ié'i'¡ouiÑrsrn¡Ñ¡s, REQUERTDAS PoR l¡ DlREccrÓN GENERAL oE

oaCAs- yóesARnouo uRBANo, MISMAS QUE sE ACREDTTAN DE LA SIGUIENTE l¡tANEM:

PODER NOTARIAL
, 

CoMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL

FOTOGRAFIA, DE I.A PERSOM OUE FIRMA I-A PROPUESTA Y OU IEN FIRMARA EL CONTRATO: 5.-

REG ISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. OUE ACREDITA QUE ESTA rNscRrTo coMo coNTRl

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PI]BLICO: 6.- REGISTRO ANfE EL IMSS; Y 7.:

INFONAVIT

CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA: EL COi{TMTISTA CONSTRUCTORA ANGCOR S c.v.

OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD fECNICA REOUERI DA FOR I.A DIRECCÚN

DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: l.- LA CONSTANCIA DE REGETRO OE

MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIDO Y COMPROMETERSE A
PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL SU REGLA¡t¡IEifiO, LAS POLTNCAS

LINEAMIENTOS EN MATERTA DE OBRA PÚBLICA, LAS ESPECIFICACIONES

NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL
OELA CIUDAO DE MÉXICO. LA NORI\¡IATIVIDAD EN IiIATERIA DE

CONSTRUCCIÓN Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE; 3.- LOS TERMI

4.. LOS PROGRA¡VIAS CALENDARIZADO OUINCEML CON CANTIDADES Y

SÓLI DOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS: Y 5.- LOS

PÚBLICA CON CANTTDADES Y MONTOS, DONOE ESTAALECE

En Avam Obregón, uecinos y delegac¡ón goberr¡

Av. Canario Esq. Calle '10, Col. Totteca, C.P. 01

Coreo:delegado@deo.dl.gob.mx Páginaheb:wYrw
T€ls.: 5276 6701 I 5n66728
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CAPACIDAD ADiIINISTRATIVA: EL CONTRATISTA CONSIRUCTORA AITIGCOR S.A" DE C.V. DEMUESTRA OUE

CUENTA CON TA CAPACIOAD AOMINISTRATIVA REOUERIDA POR LA OIRECCIÓN GENERAL DE

DESARROLLO URBANO. CON BASE EN; I.- EL ESCRIÍO BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAO DE QUE

CON TA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR
R

OBLTGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE OBRA PIJBLICA; 2.' EL ESCRTTO BA,O PROTESTA
ASU

VERDAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTAOES SUFICIENTES PARA

REPRESEI.{ÍADA; 3.- EL ESCRÍTO SEÑALANDO EL DOMICILIO UBICADO EN II CIUDAD

(s) PARA ofR Y REc IBIR TOOO TIPO DE NOTIFICACIONES Y OOCUMENTOS OUE

PROCEDIMIENTO DE CONTRATAcróN Y, EN su
ONES, AÚN LASPRACTICAR LAS NOTIFICACI

EFECTOS LEGALES MIENTRAS No SEñALE orRo OISTINTO; 4.- EL COMPROBANTE DE

LA PERSoM FfstcA o RAZÓN SOCIAL: 5: LA DECLARACI ÓN ESCRITA BAJO

ENCONÍRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS OUE ESTABTECE EL ART¡cU

DEL DISTRITO FEDERAL; 6.. LA CARTA DE CONOCIMIENTO DEL

icDMX ro
n

l- otcrAfúE¡ DE ADJuotc¡ctót¡ DlREcrA, 
PROCEDI]II¡ENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUDICACIóN DIRECTA NÚUERO AD{O'I'I7

t3 DE FEBRERo DE 2o'l? Y FEcrlA DE rERMlMclÓN EL 13 DE ABRIL 2017, coN uN PE¡!o99 qE E'-E§!9LqI DE

óó ól¡3 rulrun¡Les: stENDo FACIBLE DE REALTZAR poR EL coNTRATlsrA ASEGURANoo DE ESIA MANERA

Ái 
-tírior,-xó-póLlrióó ioÚiHrsrn¡rvo EN ALVARo oBREGóN, LA EJEcuclÓN DE LoS rRABAlos EN EL

PERIODO Y PTAZO SOLICÍTADO.

EXPERIENCIA: EL CONTMTISTA CONSTRUCTORA ANGCOR S.A' DE C.V' DEMUESTRA QUE CUENTA CON tA

A<peiieñCn neOUenlO¡ pOn r-¡ órmCClóN GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO. CON BASE EN: I

cunitCúr-uu DE t EMPRESA;- Z. 
-óuinlculuu 

vITAE DEL PERSoNAL DIRECTIVO PROFESIoMI-

xüiiiiiisñirvó- v-kóÑiñ- piioiue§io prn¡ LA EJEcucróN DE Los rRABA'os; 3.- cARrA DE

Cóiiociu¡É¡no DEL MooELO oe ób¡¡nuro Y oE LoS TER INoS DE REFERENcIA DE LoS rRABAlos:4-
É§óññó'óe'óÉsro-üCr-OxneL nepnriÉ¡¡ir-¡nr?c¡lróo óe u e¡ecucóN DE Los rMBA,os; Y 5.- g-EDULA

Fñó'iEs-¡o-üi-v-c-üñiic-üiüM viilÉ b-EiñÉpñEseÑmNre r¿cNrco DE LA E EcucrÓN DE Los rRABA'os'

CAPAC¡DAD ECONÓ IGA: LA CAPACIDAD ECONÓ'MICA DEL CONTRATISTA CONSÍRUCTORA ANGCOR S¡' OE

¿.v. sló'arERMt¡¡¡l óóñ Lr pnopo§ióiérl eóóÑórtlic¡ pneseNrADA E INTEGMDA PoR: 1 - EL PRESUPUESTo

DE LOS TRABA,OS CON BASE eH ei clrÁlOcO DE CONCEPTS§; 2 - Los PRESIOS CON LoS CON6EPT9S

coRREspoNDEN A r-os oEu r¡eul;¡;oÉéÉÑEn* oe pneclos ur.irnnlos, eulrloo PoR 
-LA 

SESREIARIA DE

óáiiG-i §elvrclo§ oe r_¡ cluo¡lú-lr,rEilcó: ooNoe u pnopgESJA GAMr{azA EL cuMPLlMlENro qE Los

Éáiii¡¡os óÉ nlrenE¡lcr,l oe Llóa-ü-pÚslic¡, f oo¡oE. el tuPoRrE DE LA PROPUESTA SE ENSUENTRA

DENTRo oEL MNGo oEL ueac¡ñó i'óé¡¡ñó'DE Ló§alMmS ESTABLEcIDqS EN EL ARTlcuLo 32 DEL

óEóñ'ño-óe Éñesupuesro oe eéñeéos óe r-¡ CrÚoÁo oE uexlco. PUBLTcADo EN LA GAcETA oFlclAL DE

LA CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICIO 2017.

CAPACIDAD FINAI{CIERA: EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA ANGCOR Sá. DE C'V' DEMUESTRA QUE CUENÍA

CON LA CApAC¡DAO rlt¡NClEn¡ 
'ñÉóUÉnrOl -pOn t¡ olRECClÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

uRBANo, coN BASE EN: 1.- L¡ coxs-ii¡ltiii óe neor§rno DE coxcuRSANTE;2'- l-A DEC-LARAG|ÓN FlscáL

ñirü¡'Jóbñ éü§Á-x-exos, coineéi;óñórL-ñre§Á-Enlooo rNueohro ANTERToR AL PRESENTE EJERcrclo:

'1 . üé óeóün¡Clo¡¡eS pancnr-es-óE-i-Élenclclo A l-A FEctlA oE PREsEñTAclÓN DE l-A PRoPUESTA: 4 -

iós"t"sío'üt'Ei'ÉijiiciéÑ É"rrü-NiiÉñi,-ÁüóriÁoo§ eon colnADoR PúBuco Fr<rERNo; 5- LA cEouLA
páóresró¡¡fl oeL cO]fIAooR nláLt¿ó L-iliÉÑó; o. el orlclo DEAtrroRlzAClÓN Y REGISTRo yIGENTE DEL

coNrADoR prlBLtco ExrERNo ;üü sÉ¿ii'ñÁfuA óe ¡r¡clEror Y cREDlro PtrBLlco ASI c9i!9, LA

coNSrANctA DE cuupr-ruleuo o?-r-¡-Ño-niiÁ'ói ióÚcroOÑóór¡nNu¡" ¡rre el corEclo o AsoclAcóN A

iA'óiJÉ-pÉlrEñezCA 7.- EL EScRno óE CñOuoCiO¡¡ EN EL QUE rrANlFlEsTA BA,O PROTESTA DE DEcIR

VERDAD QUE HA CUUPr-rOO E¡¡ Odiiiú FO-FiU¡-COÑ tAS óALGACIONES FISCAI.ES A SU CARGO PREI/ISTAS EN

EL cóD¡Go RScAL DE L¡ cluo¡lbÉ'ü&idó;-4.-'ir- escnno EN.EL ouE MANIFIESTA BA'9 PIgIE§IA oE

DECrR VERDAD, OUE EN CASO o-e-stil-rÁvóirEc¡oo cor u ¡o¡uotc¡clÓN DEL CONTRATO. oBrEro DEL

pRocEDtMlENro DE ADJuDtcAcióiitineCrÁ,-CÁeée¡¡rr* A-tA FEcHA DE FIRMA oEL coNrRAro tA

tiiñéiñól óe xó-¡oeuoos oEüs-co¡¡rniüucioÑes oue l-r eplQUEN Y ouE HAYA iilANlFEsrADo -EN 
su

ñññ'ó-E;ñó]üocréÑlóóÑroÑil'áñéÚL¡n oe r-¡ secnerrnh DE Frl.¡rNzAs DE lA cluDAD DE

MÉxtco NTJMERo sacOr¿r r I rzñii-uái¡c¡óÁ e¡¡ u O¡cErA oFlclAL DE tA cIUDAD DE MÉxtco EL DfA 05

DE AGOSTO DE 2007.

.PÚBLIcAS
.,rÉnuruos DE REFERENCA DE LA OBRA PÚBLICA: 7.- MANIFESTACÉN

OUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA ADJUO IC¡CIÓN DEL

DECLARATORIA DE CUMPLIMIENÍO AMBIENTAL, ANTE I¡ SECRETARIA DE

MÉxtco. DEBIENDo NOTIFICARLO A tA DIRECCIÓN DE AREA

DEPENDIENTE DEL ORGA}.IO POLITICO ADXII'ISTRAÍVO EN ALVARO

PROTESTA DE DECIR VEROAO, OUE EN CASO DE SER FAVORECIDO

En Afuaro Obregón, vec¡nos y delegeción goberra

Av. Canario Esq. Cslls 10. Col. Tolteca, C'P 0'l

Coneoi delegado@dao .dI.gob.mx Pág¡na '¡,eb: wl¡ir¡/
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D¡CTAfÚEN DE ADJUDICACIóN DIRECTA
PROCEDITIIENTO DE CONTRATACTóN POR ADJUDICACIóN DlRECTA NÚMERO AT){}OI-I7

REALTZARA EL TR/AM|TE DEL PLAN DE iTANEJO DE RESIDUOS SÓUDOS, ANTE !¡ SECRETARA DEL MEDIo

¡ueEÑIE DE tA CIUDAD DE MÉXICO, DEBIENDO NOÍIFICARLO A tA DIRECCION DE AREA SUPERVI{IORA

CORRESPONDIENTE, DEPENDIENTE DEL ORGANO POLITICO AD INISTRATIVO EN ALVARO OBREGON.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO TAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANDO LAS MEJORES

cótoicloNes postBlEs EN cuAr{ro A pREcro, CALTDAD, FrMNcrAIrflENTo Y DEi¡As clRcuNSTANclAS
pemteNres V C¡MNnZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLICTACIONES RESPECTIVAS,

U COTTN¡TIST¡ CONSTRUCTORA ANGCOR S.A. DE C.V. DEMUESTRA CONTAR CON CAPACIDAD LEGAL'

iÉCÑrC¡, eCOHOUICA Y ADM¡NISTRATMA, ADEiTAS oE coNTAR CoN SOLVENCIA FINANCIERA PARA. ocR
aeipu¡ére INMEDIATA AL tNtCtO DE LóS TRABAJOS DE OBRA PIIBLICA OUE EL ÓRGANO POLfncO
,'.1óU¡NrérmñO e¡¡ AlvnnO OBREGóN, POR CONDUCTO DE LA D¡RECCIóN GENERAL DE OBRAS Y

OESARROLLO URBANO, REOUIERE.

uGÉSflO.- OE ACUERDO CON TODO LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, SE DETERMINÓ QUE LA PROP_O.SICIÓN

PRESENTADA POR EL CONTRATISTA CONSIRUCTORA ANGCOR S.A DE C.V. DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE

bij¡rrrÁi¡cON pon Áo¡uoloAqór D|REGTA NI,MERo AD{gt-i7, SE AJt,srA A ToDos Y CADA uNo DE Los
REOUISITOS SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO' PARA I.A

ne¡ilztC¡rfl óE LOS rn¡gAJOS OE OBRA PúBUCA. MISMOS OUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA

se¡sr¡cronll el cuMpLtMtENTo DE tAS METAS EN TIEMPo Y FoRiilA,,ASl coMo DAR.CoNTINUIDAD A LGS

§eÁvICrós puaucos Y FUNCIoNES ENCoMENDADAS A I.A DELEGACIÓN ALVARO OBREGON DE CONFORMIDAD

óóN L¡S ¡rn¡suCloNEs coNFERtDAS EN LEY, POR LO QUE DE CoNFORMIDAD CON LO DISPUEST-O EN Los
Áñiic-urod I'ii óE r-a coHsnrutiéri pól-¡ircr DE Los EsrADos uNtDos itExtcANos; ARrfcuLos 3'
lilnrlOO A, s, 23,24 ApARTADO c), al, a,t FRACCTóN I tNCtS-O A),6t Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PUBLI6^S

DEL DISTRITd FÉOERAL; ¡I8 Y 7'A, óE SU NEELATCXTO; ARÍCULO 32 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE

;éÁáéóé'óá LA óúóeó ol uexio pARA EL EJERcrcro FrscAL coRREspoNDtENrE. sE EMtrE LA oPlNlóN
FAVoRABLE pARA t-A coNrRATActóñ poR ADJUotcAclóN DrREcrA DE Los rPA&c.ros oBRA PtlBLlcA oBJETo
DEL PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

PRIIERO.. OUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJET-O OPIMR DE T]ÁNERA OBJETIVA SOBRE LA

tó=¡úólC¡cléN DIREcTA DE Los TRiAaA,oS DE oBRA PúBLlcA. CONSISTENTES EN: 'TRABAJoS DE

REHABIUIACION Y TAI{TET{II¡ENTO DEL CENTRO DE EDUCACION I}IICIAL (CEO ALVARO OBREGO.I{ VI

PUENTE DE IJ(ÍLA UBICADO EN LA CALLE PUENÍE DE IXÍLA DE LA COLONIA PUEiTTE COLORADO'OEMRO

bÉl'ie-nlÍ-Erno oeuecÁóórul", oue stRVE coMo FUNDAMENTo PARA REALIZAR EL coNrRATo DE oBRA
púár-lct Á ¡¡¡se DE pREctOS UNITARIOS PoR UNIDAD DE coNCEPTo DE TMBA,O TERr,llMDo Y TIEMPo

oeñm,l¡r¡OO, COMO PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATAqÓN POR ApJUDICACIÓN DIRECTA

FüÑóAuEirrAnooae et cnmRtos DE EcoNoMh, EFlcAclA, EFlclENcA, IMPARcIAUDAD Y--t!9!¡49.q' DE

I|ANERA oUE ASEGUREN LAs MEJoRES CoNDlcloNEs PARA EL ÓRGANo POLITICo ADMINISTRATIVo EN

ütü;\ió 6BREó'éñ riÉ conlónu¡oÁo-cbÑ r-ós rnrÍcut-os 6l Y 62 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs DEL
, DISTRIO FEDERAL.

SEGUNOO.. QUE EL ÓRGANO POLÍTICO AOMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE tA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL

117 FF.ACCTÓN III DEL ESTATUTO OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO; ARTÍCULOS 2, 10 FRACCI

Y 38 OE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PI]BLICA DEL DISTRITO FEDERAIJ ARTICULO 1

FRACCIÓN III, 122 BIS FRACCIÓN C, 123 FRACCIÓN V Y 126 DEL REGLAMEI{TO I

P{IBLICA DEL DISTRÍIO FEDERAL. ASI COMO LO ESTABLECIDO EN EL ]i¡IANUAL

POLITICO ADMINISTRATÍVO EN ALVARO OBREGÓN, TIENE COMPETENCA Y

NTERIOR DE I.A
DEL

1

r-rAcE

DE
ESTA

PARA CELEBRAR CONTRATOS
CON LAS PERSONAS FISICAS
ENCOMENOADAS POR LEY.

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIOMOOS
Y MORAIES, A FIN DE REALIZAR EN FORMA

TERCERO.. LOS OUE EN ESTE ACTO INTERVIENEN MANIFIESTAN QUE LA ADJU
CON BASE EN EL ESTUDIO TECNICOECONÓMICO, oUE COMPRENOE: LA REVI

EVALUACTóN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALfTATMA DE LA PROPOSICÓN
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA

CUARTO.. I.A DIRECCIÓN TECNICA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL

DEL ÓRGANO POLTÍICO ADMINISTRATMO EN ALVARO OBREGÓN,

RESULTANDO Y FUNDAMENTANDOSE EN LOS CRITERIOS DE

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ OUE ASEGUREN LAS MEJORES

En Atuaro Obregón, vBc¡nos y delegac¡ór

Ay. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 0l
Coreo: delegado@dao.df.gob.mx Página web: wmr,

Tels.:5276 6701 I 527667128
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DICTAMEN OE AIUUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIIIIENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUOICACIóN DIRECfA NÚMERO AD{X'I.17

ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, OPI¡IA FAVORABLE¡'ENTE QUE I.A PROPOSICIÓN PRESENTADA EN EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR AA'UDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD{XII.I7, POR EL CONTRATISTA
CONSTRUCTORA ANGCOR S.A" DE C.V. ES SOLVENTE PARA I.A EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS DE OBRA
PIJBLICA. CONSISTENTES EN: "IRABAJO§ DE REHABIUTACIOI{ Y ANfENITIENTO DEL CEI{TRO DE
EDUCACION INICIAL (CED ALVARO OBREGON VI PUENTE DE ¡XTLA UBICADO EII LA CALLE PUE¡{TE DE IXTLA
DE LA COLOI{IA PUENTE COLORADO,DENTRO DEL PERÍ ETRO DELEGACIONAL", Y ASEGUM I.AS MEJORES
CONOICIONES DE CONTRATACIÓN EN CUAI{ÍO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO. OPORTUNIDAD Y DEÍÚAS
CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES,

OUINTO: OUE LA PREFERENCIA OUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICÁCIÓN DIRECTA NI]MERO AD.OOI.I7, ES FACTIBLE DE CONFORTI/IIDAD CON LOS ARTÍCULOS 62 DE LA
LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTRÍTO FEDERAL Y 7SA DE SU REGI.ÁI'ENTO, Y PROCEOENTE EN FUNCIÓN DE
LOS CRITERIOS DE ECONO{TIIA, EFICACIA. EFICIENCIA" IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE
ASEGUREN tAS MEJORES CONDICIONES PAiIA EL ÓRGANO POLINCO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN,
PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE
ACREDITAN DE LA SIGUIENTE i,iANERA.

A.. CRITERIO DE EFIC¡E CIA: EL ÓRGANO POLINCO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE tA
DIRECCÉN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO OE SUS

oBJETIVos Y ACTIVIDADES PRoGRAMADAS. CoNTRATA oIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES
.OUE REÚNEN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS

.heouemots pApA GARA¡rflzAR EN FoRMA sATtsFAcroRrA EL cuMpLrMrENTo Y coNTtNUtDAD DE Los- 
señvICIOS PIJBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DEI.EGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE

CONFORMTDAD CON LAS ATRTBUCIONES CONFERIOAS EN LEY, CON EL COSTO MINIMO Y EN EL MENOR TIEMPO
POSIBLE. OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

CON LA ADJUDICACIÓN DIRECTA AGIL Y OPORTUNA OEL COI{IRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS

UNÍTAR|OS pOR UNTDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERT¡INADO, EL ÓRGANO
póLiiAO ¡ñlñdimrvo ex AavARO OenecóN EsTARA EN coNDtctoNES DE POoER E EcUTAR A TM\ÉS
OE UN TERCERO LOS TRABA'OS DE I-A OBRA PUBUCA CORRESPONDIENTES. DONOE EL TERCERO SER/A

SUPERVISADo PoR LA RESIDENCA DE SUPERVISIÓN A CARGO DE Ut,¡A DE IAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
óE tl ornecctóN GENERAL DE oBRAs y DEsARRoLLo URBANo o DtREcctóN GENEML DE sER§/lclos
URBANOS Y/O POR SUPERVISIÓN EX'ÍERM.

AUNAOO A LO ANTERIOR tA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR TA EMPRESA CONSIRUCTORA A GCOR S.A DE

C.V. U].|A vEz EVAIUADA ES SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECoNÓMICAS,

FI¡¡/qNCIERAS Y ADMINISTRAT¡VAS REOUERIOAS POR LA DIRECCóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANO PARA GARANNZAR EN FORiIA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y COÑNNUIDAD DE LOS SERVICIOS
prláucos i ru¡¡cloNEs ENCoMENoADAS A LA DEr,EGAcróN ALvARo oBREGóN DE coNFoRlrlDAD coN tAs
ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, PARA ACREDfIAR EL CRTTERIO DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1, DENTRO DE I.A PROPOSICIÓN PRESENTADA SE CONSIDERÓ LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA CON

SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL TMPORTE PROPUESTO DE ¡757,868.80 (SEÍECIENTOS CINCUENTA Y SIETE [lL
SESENTA Y OCHO PESOS 80/t@ ll.N.) SIN I.V-A. SE ENCUENTRA ESIRUCTURADO CON
UNITARIOS DEL TABUI.ADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMITIOO POR LA

TÉcNrcA oE LA SECRET RIA DE oBRAS Y sERvlclos.

3. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS PROPUESTOS CON
TRABAJoS EL DIA 13 DE FEBRERo oE 2ol7 Y FEcl-lA DE TERMII{ACIÓN EL¡ l3
PERÍODO DE EJECUCIÓN DE 60 OhS MTURAI.ES, ES CONGRUENTE CON LO
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO.

OE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIEI{CIA PREVISTO EN I.A
EL COSTO DE LOS TRABAJOS ESTRUCTUMDO CON EL TABULADOR GENERAL DE
POR LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECREIARIA DE OBRAS Y DE

OPTIMIZARON LOS RECURSOS; 2.. QUE EN LOS TERMINOS DE
SE PREVE LA CALIDAD DE LOS TRABA'OS; 3.- QUE EN EL PROGR [¡lA DE
CONSIDERÓ EL PERIODO Y PLAZOS SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN
URBANO, PARA DESARROLLAR LOS ÍRABAJOS OUE PERMITIRAN

En Atuaro Obregón, Yecinos y delegac¡ón go

Av. C8nario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01
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§ CDMX Delegaclón Alvaro obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

PROGRATúADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN tAS MEJORES CONDICIONES TAIÍO TECNICAS COMO

ECONÓMICAS, OUE CONSECUENTEMENTE BENEFIC|ARAN AL GOBIERNO DE LA CIUOAD DE MEXICO.

B.. CRITERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POLTNCO ADMINISTMNVO EN ALVARO OBREGÓN A TPAVES DE LA

plREcclóN GENERAL DE OBRAS y DESARROLLO URBANO A FrN DE OAR CUMPLTMTENTO EN EL LOGRO DE SUS
,beJmvos, CoNTRATA D|RECTAMENTE A tAS PERSoNAS Flslc^s o MoMLES ouE RETJNEN LAs

CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS. FIMNCIERAS Y ADM¡NISTRATIVAS REOUERIDAS PAFIA

cARANTTZAR EN FoRMA sATtsFAcróRA EL cuMpLiMrENTo y coNnNUtoAD DE Los sERVtctGs PúBUcos Y
ruNcroNes excouENoADAs A LA DELEGACIÓN ALVARo oBREGÓN PoR LEY.

AHORA B¡EN, LA pROpOSlClóN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA CONSTRUCTORA ANGCOR S.A- DE C.v.
FUE EVALuADA VERTFTCANDO: LA EXPERIENCIA: CAPACIDAO TECNICA: CAPACIDAD FI¡,IANCIERA CON BASE EN

EL CAP|TAL CONfABLE DtSpONtBLE DE CONFORMIDAD CON tA SECCIÓN 28 DE l-AS POLrflCAS

Áóuñl§rnarrv¡S, BASES y LTNEAMTENTOS EN MATERIA DE OBRA PúBLICA, DETERMINANDOSE SER

SOLVE|¡TE EN CUÁNÍO A RECURSOa TECNICOS, FIMNCTEROS HUMANOS, EXPERIENCIA, CApACIDAD TÉCNIC¡,
eóoHÓuIc¡. Y ADMINISTRATIVA PARA LoGRAR LoS oBJETIVOS Y ACNUOADES PROGMMADAS EN EL PTAZO

ESTABLECIDO TRADUCIÉNDOSE EN UÑ{ CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA OE LOS RECURSGS PARA

DESARRoLLAR Los rpeeAJos oe oaRA ptlBLtcA, TNVoLUCRANDo coMo coNSEcuENclA LA DlsMlNUclÓN DE

LOS TIEMPOS DE PROCEDIMIENTO DE CONTMTACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ

QUE DE LA PRoPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEOIMIENTO OE CONTRATAC¡ÓN POR ADJUDICACIÓN

otnecr¡. ooxoE coNSIDERANDO LA RESPUESÍA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL OE LOS TRABATOS, §E TIENE

úirióióüñú¿6¡ióEitEupos i cosrqs EN BENEFtcto PAR EL GoBIERNo DE LA cluDAD DE Mátrco, AL

Eunn ler¡pos v cosros MAvoREC ouE sE GENERARIAN AL REALTZAR uM uctTAclóN PtlBLlcA l.¡Aclo}lAl
O UM LIC]TACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES'

C.. CRITERIO DE ECONO IA: EL ÓRGANO POLITICO AOMINISTR/{NVO EN ALVARO OEREGÓN A TRAVÉS DE TA

óineCC¡OH GENEML OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOII¡IANDO EN CUENTA LA IMPORTANCA,

cÁü-CñlsirCñ, u¡cmruó y CoMpLEJ¡DAD oE LOS IRABAlos DE oBRA PúBLICA, _coNrRATA EN LAs

MEJoREs coNDtclóHes p¡n¡ et costERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco A LA PERSoM FlslcA o iitoRAL MAs
iOO¡¡e¡" Op¡rUZm,¡DO LOS RECURSOS ECONóMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OUE REOUIERE.

IAHoRA BIEN- LA PROPOSICIÓN PRESENÍADA POR LA COÑTRAfISTA CONSTRUCTORA ANGCOR S¡" DE C.V.,

tue evel_u¡'o¡ vERtFtcANDo: ouE sE ENCUENTRA TNTEGRADA poR pREctos uNfrARlos DEL TABULADoR

GENERAL DE pREctos uNnARtos,EMmoo pon r-¡ coonorNAclóN TEcNtcA DE tA SECRETARIA DE oBRAs Y

§CCVICIOS EMITIDO POR IA COóRDINACIÓN TECNICA DE LA SECRIÍARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL

DTSTRTO FEDERAL, DANDO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARÍCULO 75.A DEL REGLAMENTO DE LA

iei oe oaRAS púBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL, SIN MENOSCABo DE LA CALIDAD DE LOS TRABA,OS

Áeouinróos eN r-os rÉnurros oe neFERENctA Y EL PtAzo DE EJEcuclóN DE Los Mlsuos.

ctuoao oE ilarco c,orÉú m6^oor¡ rrr5-,'¡

DICTA EN DE ATUUDICACIóN DIRECTA
PROCEOI IENÍO DE CONTRATACIóN POR ADJUDICACÉN URECÍA N¡JMERO AD.OOI.I7

DE ESTA iTANERA AL REALIZAR LOS TRABAJOS DE OBRA PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN,

MEDIANTE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA SE CUMPLE CON EL CRITER|O DE ECONO fA PREVISÍO. POR

TOOA VEZ OUE CON I.A PROPUESTA ECONÓMICA PRESEiTADA POR LA CONTRATISTA
ANGCOR S.A. DE C.V. EN EL PROCESO DE CONÍRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, RESULTA

PARA EL ÓRGANO POLINCO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, DONOE SE TIENEN

SIGNIFICATIVOS OBTENIENOO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD MÉXrCO

SOBRECOSTOS OUE PODRhN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO OE

LICITACIÓN PÚBLICA NACIOML O POR LICITACIÓN POR II'MTACIÓN RESTRINGIOA

CONCURSANTES.

D.- CRITERIO DE I PARCIALIDAD: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN

LA OIRECCIÓN GENEML DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOi'ANDO EN

CARACTERISTICAS, i/NGNTTUD Y COMPLEJ IOAO OE LOS TRABA'OS DE OBRA
PROC EDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR AOJUDICACI ÓN DIRECTA CON EL ÚN

LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUOAD
PROCEDIMIENTO DE CO¡TPATACIÓN POR ADJUOICACIÓN OIRECTA
FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS OE LA IDÓNEA

AHORA BIEN, tA CONTRATACIÓN DE LOS TRABA'OS DE OBRA
DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OIRECTA

En Atuaro Obregón, yec¡nos y delegación

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01
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§ icDMX Delegaclón Álvaro Obregón
D¡rección General de Obras y Desarrollo

UrbanocruD^o oE BÉxlco

PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, DADO QUE SE SETECC|oNÓ AL CONTRATISIA CONSIRUCTORA ANGCOR
S.A" DE C.V., SE EMI'I'IÓ tA INVITACIÓN A PARTICIPAR Y SE EVALUÓ SU PROPOS¡CóN VERIFICANDO LOS
ELEMENTOS QUE PERMITIRAN DEIERMINAR QUE LA CONTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA É(PERIENCIA
RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA PARA E.'ECUTAR LOS TMBA'OS DE OBRA
PÚBLICA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN Y QUE CON RESPECTO A SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES
EN ESTA Yru OTRAS OEPENDENCIAS, NO LIMITARfu{ tJA ON'ACIDAO TÉCNICA Y FIMNCIERA REQUERIDAS POR

EL ÓRcTANo PoLInco ADMINISTRAI.IVo EN ALVARo oBREGÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE

OBRA.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMBIÉN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE IXPARCIAL¡DAD EN EL

PROCED|M|ENTO DE CONTRATACIóN POR AATUOICACIÓN DIRECTA, TODA VEZ OUE DE CONFORMIDAD CON

LOS CRITER|OS DE EF|C|ENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA, SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTA¡IIEN, SE

GARAMnZA y SE SATTSFACE EN FORttlA FEHACIENTE LOS OBJET|VOS Y REQUERIMIENTO DE LA |DÓNEA

CONTRATACIÓN OE LOS TMBAJOS DE OBRA PI]BLICA,

E.- CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRÁTIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVÉS OE TA

D|RECC|óN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA OIRECTAMENTE LOS TRABA,OS DE OBRA
púá-r_rc¡, ouEro oEL PRESENTE DtcrArrtEN EN ESTRrcro cuMpLrMrENTo A Lo PREvlsro PoR LAS NoRrrAs
ApLEAaLEs EN I¡IATERTA oE oBR ÉúBLrcA, pREvALEcTENDo úNIcAMENTE EL tNrERÉs PúBLlco ouE FUNDA

,'V UOTV¡ UI ECTU¡C6N DE LOS SERVIDORES PI'BLICOS OUE INTERVIENEN EN LA M¡SIT'4.

POR LO QUE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR AD,|UOICACIÓN DIRECTA' SE

Lr-evé I c¡ao éoN HoNRADEZ DE MANERA AclL Y coN ToDA LA TRANSPARENcIA. TOMANDo EN cUENTA

óúe eS pÁn¡ eeNeFtClO DE LOS t-tAB[ÁureS OE t-lS cOI-ONIAS QUE CONFORMN LA DEMARCACIÓN.

LA DECISIÓN OE ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO A LA COMTRANSTA CONSÍRUCTORA A}IGCOR S'A'

ó¿;.ü.'éE'ÁpEtó Á r¡ ñóiruerru'óró ucEirre EÑ unrenll oe oeRA ptJBLIcA DE tA cluDAD DE MÉxlco Y
pón' neÚXrn LAS CONDTCTONES IEGAIES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS, FI¡¡qNCIERAS Y AD[llNlSTRATlvAs

irÉiiuliiü§ póR -EJ-b-ÁcAñó Tórrncó ADMrNrsiRArrvo EN ALvARo oBREGóN Y GARANTzAR

SATTSFACTORTAMENTE EL cuMpllúle¡nO Oe LAS OBLIGACIONES RESPECTIvAS, OBTENIENDO ASI LAS

UC¡ONES COHO¡CIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

EN LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCESO DE COMTMIACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, LA

óóurmrsrr córsrnucrom ÑéCoi s.Á o¡ c.v. pnese¡nÓ EscRrTo DE NO ENCoNTMRSE EN Los

§úpúesrOS Oue EsrABt-ECE EL AiiifóÚlo si oe l.'¡l LEY oE oBRAs PÚBucAs DEL DlSTRrro FEDERAL, DoNDE

#.¿óih-dBóñ¿-óÜI NÑóÚN §EñUDOi PÚELICO OUE INTERVIENE DE CUALQUIER FORIIA EN LA

Áó¡uo¡iiÁEóñ bei éourmro 
-n¡vlen¡ ¡nrenÉs PERsoML, FAMIuAR o DE NEcoclos coN tA

Có-¡rimiiéri cóNsrRUcroRA m¡eóóñ é.1 Dlc.v. PoR ÚLrlMo, sE vERlFlcÓ QUE- tA corrRArlsrA' No
pREsENTARA ANTEceoeNrEs o AóilrÚóe§ Áównscs rl INrERÉs DEL ÓRGANo POLlTlco AoMlNlsTRArMo

EN ALVARO OBREGÓN.

DICTA ET¡ OE AÍUUDICACIóN DIRECTA
PROCEDI IENTO DE CONTRATACIóN FOR ADJUDICACIóN URECTA Nú ERO AD.OOI.I7

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO OE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY. AL

CUMPLIR LOS FUNCIOI.IARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVI NIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE

CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PÚBLI

DISTRITO FEDERAL Y LEY FEDERAL DE RESPONSABILI DADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTAB LECIDO EN EL ARTICULO 61 DE LA I,EY DE OBRAS PÚ

DISTRITO FEDERAL, LAS RAZONES SOCIALES' TÉCNICAS, LEGALES, ECONÓMICAS, IERAS DAN

!.ucen AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA DEL PROCEOIMIENTO DE AD.'
. 

DIRECTA NIJMERO AD.OOI-I7, SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE iIANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓ N SOCIAL OUE DA LUGAR AL E'ERCICIO DE RENCIA,

ENCUENTRA ACREDITADA EN LOS RESULTAN OOS PRIMERO Y VIGÉSIMO DEL

RAZONES TÉCNICAS: LAS RAZONES TECNICAS OUE DAN LUGAR AL EJERCI

ENCUENTRAN ACRED¡TAOAS EN LOS RESULTANOOS SEGUNDO, TERCERO. DECI

DÉCIMO SÉPTIMO , DÉC|MO OCTAVO, OÉCIMO NOVENO Y UGESIMO DEL P ENIE

R ZONES LEGALES: LAS RAZONES

ENCUEI,ÍTRAN ACREDÍIADAS EN LOS

DECIMO PR¡MERO, OECIMO CUARTO,
PRESENTE DICTAMEN.

LEGALES OUE DAN LUGAR AL
RESULTANDOS TERCERO, OUI
DÉCIMO OUINTO, DECIMO

En Alvaro Obregón, vecinor y delegación go
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Delegac¡ón Alvaro ObreSón

Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano

DICTAiiEN DE ADJUDICACIÓN URECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN POR Ad,,UDICACIóN DIRECTA NÚUERO AD{OI-I7

RAzoNEs EcoNÓ IcAs: tAS RAZoNES EooNÓMICAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENC]4, SE

ENcUENTRAN ACREDTTADAS EN LO§ REaULTÁNoOs cuARrO, SÉPTlMo, OCTAVo, DECIMo SExTo, DÉC¡Mo

NOVENO Y UGÉSIMO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES F¡ttAl{CtERAS: LAS RAZONES FIMNCIERAS QUE DAN LUGAR AL EIERCICIO DE LA PREFERENCIA" SE

eñóuer+rnnr¡ ¡CnEDTTADAs Et r-OS nÉSUr-iÑOOS cUARTO, sEmMO, OCTAvo, NOvENO, DEClirlO NoVENO

Y VIGESIMO DEL PRESEN'fE DICTAMEN.

RAZONES AD INISÍRATIVAS: LAS RAZONES ADMINISTRATIVAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA

iieÉenetCr,l, SE ENCUENIRAN ACREDTTAOAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, OUINTO, SEXTO, OCIAVO.

liiG-¡ióI'iÉirüó -óE-órilo ;iM¿-Có. DE¿riló éÉéÚÑDo, óÉcrr¡o rERceno, DÉcrMo cuARro,-DEcrMo
iiürinól'oEEirióielió, óecruó §tiiruó oÉcruo ocr¡vo Y oÉctMo NovENo Y vrcÉsrMo DEL PRESENTE

DICTAMEN.

coNBASEENLoANTERIoRMENTEExPUEsToYFUNDADo,DADALANECESIDADIMPEMNTEDEcot'ffRATAR
ñóii ¡'ú¡-uóiixóíriñ ointCrÁ io§ rn¡a¡¡os DE oBn¡ PúBLlcA coNsrsrENrE EN "rRABrros DE

nrxrsrl[rcrox Y xAr¡rENl lENió DEL cENTRo DE EDUCAC¡ON lNlclAL (cED ALYfR9-9-B!E§9-.1 vl
iuel¡re Oe XÍLA UBTCADO er¡ U óru-e PUEI{TE DE TXTLA DE LA COLONIA PUENTE COLORADO'DE TRO

;EL'-ñR| Eñó óeleé¡ó¡ór¡l-;, V Úx¡ vez HEcllAs LAs coNsloERAcloNEs ANrERloREs, Y -PoR
éó-neic-úiüñii-L¡-¡-olur,ióiiCiiiñ bneórÁ DEL coNrRAro DE REFERENcTA EN LA HrPórESrs ouE sEÑAlA

.ei ¡CrlCUlo oz DE LA LEY oe Oán¡6 pUgLlCAS DEL DlSrRlrO FEDEPAL Y ARíCULo 32 DEL DECRETO DE

.'inÉéijpúEiio-oe ecneéo§ óe LA ctuDAo oE MÉxlco PARA EL PRESENTE EJERclclo, ES PRoCEDENTE

RESOLVERSE Y:

RESUELVE

pRIIERO.- eUE CON BASE EN LOS RAZOIü¡vIIENTOS Y FUNDAMENTOS VERIIOOS EN LOS RESULTANOOS Y

CONSTDERANDOS OEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMm LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR tÁ
;DJüótcAóióñ oE MANen¡ otnecit ¡ l-r eMPFIESA coNsIRUcroRA AllGcoR s.A. DE c.v. DE ¡¡¡lCIo¡¡ilLIDAD

uexiCelu; oer- COMTMTO DE OBRA PúBLICA A BASE DE PRECIOS UN¡TARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

ñrig¡i¡o- irnu¡¡¡¡oO y nEMpO óEiiRu't¡¡roo-u-rjueÁo AD,DGoDI roolrlT, P RA tA EJEcUclÓN. q: Los

iiüa¡.1ós ólóin¡ ir:¡st-lc¡. coNslsrENTEs EN: "TRABAJoS DE REHABlurAcloN Y xANrENl lENro DEL

óeXrnO ór ¡OUCICION tNtCtAL (cEU ALVARO OaREGOil u PUENTE DE IX¡LA UBISADO EN LA CALLE PUENTE

óe xrr-¡ oe LA coLoNtA puENie ó'ól_óuoo,oexrRo DEL pEdf,EtRO DELEGAGIoNAL", cgf¡ U!! tlllgRrE
óe izsi¡or.ao tSereCtENTOS ¿¡N¿UENTA Y SjEIE lL OSH9CIENTOS SESENTA Y O6HO PESOS 80/100 'N.)
uld r-¡'cmmri¡o DE ¡121,259,01 Gleiro vlex¡un lL DosclElTos cl cuENTA Y NUEVE PEsos 0l/100

ii-.x.1óÜe CoÁñesporlóe d upuesróÁ[ vru-on ¡cneorco, cAñnDADEs ouE SUMDAS DAN uN lMPoRrE

óE i'a7e,izi.át tocxEctENrcs sEiENrÁ V usvE rlL cENro.vE¡NTlsrErE PEsos 8lrl00 H.il.t CON FEChIA DE

tNtcto EL 13 DE FEBRERo oe ,rtil"rtbiü óe iÉnui¡rlgOx el- 13 DE aBRIL zll7, coN UN PERlooO DE

EJECUC|ÓN DE 60 DIAS NATURALES.

SEGUNDO.- SIRVA EL PRESEMTE OICTAMEN PARA OPIMR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN' EMISIÓN Y

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

TERCERO.- EL ESTUDIO TECNICO.ECONÓMICO. OUE COMPREN

EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALTTATIVA DE LA
Fñoctorurexro oE coNTRATActóN PoR AoJUDlcAclóN DlREcrA
A FOR'IIAR PARTE DEL PRESENTE DICTAMEN.

IPÁRRAFO ÚLTMO,
, ADMINISTRATIVAS,

DE: LA REVISIÓN, AI'¡ALISIS
PROPOSICIÓN PRESENTAOA
NÚMERO AD{OI-I7, Y SUS

SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO

Áo¡úorcec¡óN DrREcrA NúMERo AD.,OOI.I7, EN CUMPLI
OBRAS PÚBL¡CAS DEL

MIENTO A LO DISPUESTO
DISTRIfO FEDERAL Y

ARfCULOS
61 DE LA LEY DE
BASES Y LINEAMIENTOS EN i/i,ATERlA DE OBRA PÚBLICA, EN tA

12:20 HORAS DEL DIA 09 DE FEBRERO DE 2017.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TMTAR, SE
INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO
I.AS PERSONAS QUE EN EL INTERVINIERON:
INHERENTES.

DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE
CONSTANCIA EN TODAS HOJAS
A FIN DE QUE SURTA

POR EL óRGANO POLINCO ADI¡NISTRANVO EN
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J.U.D. DE CONCURSOS YESfI ACIONES J.U.O. DE ANAUSIS DE

LIC. ANTONIO BENIGNO ING. ARQ.

TODO LO REFERENTE A PARTE ADXINISTRATIVA TODO LO

En Afuarc Obnegón, veclnos y delegación

DICTAMEN DE AD.'UDICACIóil DIRECTA
PROCEDI IENTO DE CONTRAÍACIóN P1OR ADJUD¡CACIóN DIRECTA NÚMERO

lcP-m"x l@g**

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Toltece, C.

Coneo: delegado@deo.df.9ob.mx Página wBb:
T6b.:5276 6701 I 5276 6728

Delegac¡ón Álvaro obretón
D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo

Urbano

-47

UNITARIOS.

VILLALOBOS

ELABORó
A LA PARTETEC ICA€CONOXICA

tAS FIRMAS OUE ANIECEDEN CORRESPONOEN AL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA OEL

pnóCeOlulerro oe COrrn¡t¡ClóN POR AoJUDlcAclÓN oIRECTA NÚMERO AD{01-17, RELArIVA A:

"incBAJOS DE REHABILITACION Y XANTENI IENTO DEL CENTRO DE EDUCACION lNlClAL (CED ALVARO

OBREGON VI PUENTE DE IXTLA UBICADO EN LA CALLE PUENTE DE IXÍLA DE LA COLONIA PUENÍE

coLoRADo,DENTRo DEL PERI EfRo DELEGACIoNAL'
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